
DE M ÍHÍOVINCIA DE LOGROÑO.
dan inmiscuirse en el exámen de los 
mismos:

Visto el Real decreto de 13 de Ju
nio de 1845, dado para establecerla 
contribución sobre el producto de 
los bienes inmuebles y del cultivo y 
ganadería, en cuyo art. 63 se dice 
que han de considerarse gubernati
vos todos los procedimientos de la 
cobranza, sin exceptuar los que lle
van consigo medidas coactivas con
tra las personas que lomen parle en 
ella ó en los repartimientos, y en 
ningún caso podrán mezclarse en 
ellos los Tribunales ó Juzgados miéo- 
Iras se trate del interés directo de la 
Hacienda pública.*

l do la inslruccion 
de 24 de Diciembre de 1856 dada 
para la Administración y recauda
ción de la Contribución de Consu
mos al tenor del que los apremios 
contra los contribuyentes han de ser 
ejecutados por los mismos trámites 
y con las mismas formalidades pres
critas para el cobro de las contribu
ciones directas:

Considerando.*
1 .’ Que si á tenor de las dispo

siciones citadas fueron y debieron ser 
gubernativos los procedimientos em
pleados por el pedáneo de Palacio de 
Torio para exigir la contribución á un 
vecino moroso, es evidente que por 
la misma vía gubernativa y con arie- 
glo á diferentes artículos de las cita
das disposiciones, ha debido recla
mar el vecino que se creyó agravia
do y aun acudir en queja de los ex
cesos que enTiende cometió el pedá
neo, puesto que en ningún caso pue
den mezclarse los Tribunales ó Juz
gados en negocios de esta índole:

2 .* Que independientemente de 
las medidas coercitivas gubernaliva- 
menle adoptadas contra el contribu
yente moroso, no resulla ningún de
lito común que puedan apreciar los 
Tribunales.*

3 .** Que prescindiendo de que 
no parece necesario que el Alcalde 
instruyese diligencia criminal algu
na, puesto que no hubo delito que 
perseguir, sí el Juzgado ha creído 
ver causa fundada para procesarle,
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Stíbsecretar/a —Negociado 3 ’

Remitido à informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por Y. S. al 
Juez de primera instancia de esa ca
pital para procesar á D. Gabriel Can- 
soco, Alcalde del ¡Ayuntamiento de 
Garrafe, y á D. Urbano Diez, pedá
neo de Palacio de jTorío, ha consul
tado lo siguiente:

«Excmo. Sr.; Esta Sección ha 
examinado el expediente en virtud 
del cual el Gobernador de la provin
cia de León ha negado al Juez de 
primera instancia de la capital la au- 

Jfcorizacion que solicitó para procesar 
al Alcalde del Ayuntamiento de Gar
rafe D. Gabriel Canseco, y al pedá
neo de Palacio de Torio D. Urbano 
Diez. 

Resulta.*
Que los cargos formulados contra 

estos funcionarios consisten en que 
el pedáneo acordó un apremio para 
la cobranza de la contribución de 
consumos que edeudaba un vecino, 
sin tener facultades para esto, pro
cediendo al embargo y venta, sin las 
debidas formalidades, de una fanega 
de cejUêJuxen ocâ^on en que su due
ño estaba ausente; y el Alcalde se 
limitó á mandar devolver el centeno, 
no instruyendo diligencia alguna co
mo delegado que es de la policía ju
dicial:

Que pedida la autorización deque 
se trata, el Gobernador la denegó, 
de acuerdo con el Consejo provin
cial, fundándose en que los procedi
mientos para la cobranza de contri
buciones han de ser gubernativos, á 
tenor de las disposiciones vigentes, 
sin que los tribunales de Justicia pue

no ha debido pedir la autorización, < 
puesto que reconoce que su omisión | 
le es imputable tan solo como fun- 
cionariodependiente desu autoridad, 
y no de la superior de la provincia, 
en el caso á que se hace referencia;

La Sección opina que procede 
confirmar la negativa del Goberna
dor de León, por lo que se refiere al 
pedáneo de Palacio de Torio, y de
clarar innecesaria la autorización 
respecto del Alcalde de Garrafe.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q: D. G.) resolver de con
formidad con lo consultado por la 
referida Sección, de Real orden lo 
comunico á Y. S. para su inleligen- 
cU~y- efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S muchos años. Madrid 
6 de Junio de 1861.—Posada Her
rera.—Sr. Gobernador de la provin
cia de León.

Remilido à informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V S. al Juez de primera ins
tancia de Villalpando, para procesar á 
Don Modesto Mazo, Contador de Hipo
tecas del partido, ha consultado lo si
guiente:

«Esta Sección á examinado el expe
diente, en virtud del cual el Goberna
dor de la provincia de Zamora ha nega
do al Juez de primera instancia de Villal
pando la autorización que solicitó para 
procesar al Contador de Hipotecas de 
aquel partido D. Modesto Mazo.

Resulta;
Que este funcionario despues de ha

ber suspendido registrar una escritura 
de compra-venta en cumplimiento de 
unaórden del Juzgado, la registró obe
deciendo lo dispuesto por la Dirección 
general de contribuciones con noticia de 
la citada órden del Juez:

Que se pidió la autorización de que 
se trata, entendiendo el Promotor Fis
cal en su informe que procede la apli
cación del art. 288 del Código:

Que el Gobernador la denegó de acuer
do con el Consejo provincial, fundándo
se en que el Contador de Hipotecas obró 
en virtud de obediencia debida:

Visto el art. 47 del Real deereto de

23 de Mayo de 1545, que dice; «Las 
oficinas de registro de hipotecas depen
derán inmediatamente de una de las 
Administraciones de Hacienda pública 
en cada provincia; pero como'depósitos 
de garantía de todos los actos que en ellas 
hayan de registrarse estarán sujetas á 
la inspección de la Autoridad judicial 
del partido en que estén situadas:

Visto el art. 37 del m'smo Real de
creto, según el que el Juez del partido 
podia visitar la oficina de Hipotecas y 
examinar y comprobar los registros y 
documentos, dando cuenta al Intenden
te de las fallas que advierta; y siendo 
estas graves, solicitar la suspencion del 
Jefe de la oficina:

Vistos los párrafos undécimo y duo
décimo del artículo 8.* del Codigo pe
nal, en los que se declara exento de res
ponsabilidad al que obra en cumpli
miento de un deber, ó en el ejercicio le
gitimo de un oficio ó cargo y en virtud 
de obediencia debida:

Visto el art. ;988 del mismo Código, que 
se refiere al empleado público que, re
querido por Autoridad competente, no 
preste la debida cooperación para la ad
ministración de justicia ù otro servicio 
público:

Considerando:
4.* Que no puede ser aplicable es

te articulo al caso presente, puesto que 
el Contador de hipotecas do quien se tra
ta prestó al Juzgado la cooperación que 
le reclamaba, miénlras no tuvo ¡una ór
den especial dada con conocimiento de 
causa por su superior gerárquico para 
dejar de cumplir el mandato judicial:

2.’ Que está exento de responsabi
lidad dicho funcionario, à tenor dél art. 
8.’ del Código penal citado, porque obró 
en el ejercicio de su oficio ó cargo y en 
virtud de obediencia debida;

La Sección opina que procede confir
mar la negativa aco/dada por el Gober
nador de la provincia de Zamora.»

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real órden lo comunico á V^ S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. mochos años. Ma
drid 4 4 de Junio de 1561.—Posada Her
rera. =-Sr. Gobernador de la provincia 
de Zamora.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del
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Consejo de Estado el expediente en virtud 
del cual el Juez de primera instancia de 
Sequeros considera innecesaria la autoriza
ción del Gobernador de la provincia de 
Salamanca para procesar á D Juan Raí - 
rio, Teniente de Alcalde del Solo ha con
sultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en virtud fiel cual el ,luez de pri
mera instancia de Sequeros ha declarado 
innecesaria la autorización que el Gober
nador de la provincia de Salamanca pre
tende le reclame para procesar al le
niente de Alcalde del Solo D. Juan Barrio.

Resulta que el cargo formulado contra 
este funcionario consiste en que se negó a 
administrar juslfcia al Juez de paz del 
Solo que le denunció el delito de desacato 
que se había cometido contra su auto
ridad: . ,

Que el Juez se limito à dar aviso al 
Gobernador procediendo libremente con
tra el Teniente de Alcalde, porque entien
de que delinquió como dependiente de su 
autoridad, y la Audiencia del territorio 
confirmó posteriormente el auto dictado 
en este sentido:

Queel Gobernador conformándose con 
el parecer del Consejo provincial, requirió 
al juzgado para que le pidiese la autoriza
ción, entendiendo que el Tejiente de Al
calde de quien si; trata cometió la falta 
que se le imputa, caso de que sea cierta, 
en el ejercicio desús funciones adminis
trativas.

Considerando que es indudable que el 
Teniente de Alcalde debió proceder á ins
truir diligencias como dependiente de la 
Autoridad judicial acerca del delito que se 
le denunció, y que de su omisión debe ser 
responsable por lo tanto ante dicha Au
toridad;

La Sección opina que procede declarar 
innecesaria la autorización para procesar 
al Teniente de Alcalde del Solo D. Juan 
Barrio.»

y habiéndose dignado S M. la Reina 
(Q. h G ) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Redi órden lo comunico à V. E para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. Ë. muchos años. Madrid 6 de 
Junió de 1861 .—Posada Herrera.—Señor 
Ministro de Gracia y Justicia.

riguav el paradero de Lorenzo í mentó del Gobierno de esta 1 dores la exhibición de los títu-x^ 
Pascual, natural de Montene- provincia, y no se admitirá los ó acciones de que hubiesen
gro, provincia de Soria, quien 
en Abril último parece que es
tuvo trabajando en las obras 
que se están realizando en Ha- 
ro y su jurisdicción, debiendo 
dar aviso á este Gobierno así 
en el caso deque se halle resi- 
diendoen alguno delospueblos 
de esta provincia, como en el de 
que los hubiesen abandonado ó 
no constare haberse presenta
do y permanecido en ninguno 
de ellos. Logroño 25 de Junio 
de 1861.—Manuel Somoza . .

postura que no cubra el im
porte de milrs. en que ha sido 
tasado por el subdelegado de 
veterinaria de este partido ju-
dicial.

Logroño 22 de Junio de 1861.
—Manuel Somoza.

sido cortados.
Lo que se anuncia al público 

á fin de evitar los perjuicios 
que son consiguientes à los in
teresados que se presenten sin 
el documento que en la mis
ma Real órden se previene..

Logroño 25 de Junio de 1861. 
Luciano Armas.

Señas de Lorenzo Pascual .

Edad 50 años, estatura 5 pies, 
pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, cara 
redonda, color bajo; lleva cé
dula de vecindad espedida en 
17 Marzo coa elnúm. 1 gratis. 
Viste pantalon, chaquetay cha
leco de paño del país, albarcas 
y sombrero ancho viejo.

Habiéndose dado parte à es
te Gobierno de provincia por 
el Alcalde de Nieva de Cameros 
de que en el dia 12 del corrien 
te fué recogida y puesta á su 
disposición una yegua cuyas 
señas se espresan á continua-
cion, sin que se haya presen-

- Habiendo desaparecido de 
la casa paterna Cristobal Bar- 
riobero y Rodriguez, natural 
de la villa de Entrena, hijo de 
D. Pedro y D.^ Manuela, veci
nos de la misma, encargo à los 
Alcaldes, Guardia civil j de
mas empleados de vigilan
cia, procuren indagar su para
dero, y caso de ser habido, re
mitirlo á disposición de mi au
toridad. Logroño 22 de Junio 
de 1861.—Manuel Somoza.

Señas del desaparecido.

Edad 20 años, estatura re
gular, pelo castaño, sin pelo en 
barba, color sano. Viste: bor
ceguíes blancos, pantalon de 
paño pardo á estilo de labra
dor, chaleco encuadrillado en
carnado, sombrero blanco on- 
go, todo á medio uso, vá sin 
parsaporte.

SECCION DE FOMENTO.
J^egociado de obras públicas.

Habiéndome manifestado^el Sr. In
geniero Gefe de caminos de esta pro
vincia que las obras del trozo de 
carretera comprendido desde Fuen- 
major á empalmar con la de 2 " ór
den de Burgos entre Navarrete y es
ta capital se hallan terminadas, he 
acordado poner en conocimiento del 
público que el tránsito de dicha via 
quedará expedito desde esta fecha. 
Logroño25de Junio de 1861.—Ma
nuel Somoza.

D Anloiiio de Ayala Estébanez^ abo
yado de los iribunales de la Nación y gefe 
de la Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia.

Hago saber: que en virtud de 
providencia que ha dictado el 
Sr. Gobernador en el escrito 
de registro de la mina San 
Luis, presentado por D. Anto-

tadonadieáreclamafla,hedis-l nio Calahorra y León, se ins- 
puesto darle publicidad por truye espediente de caducidad 
medio de este periódico oficial déla que con el nombre de San 
á fin de que llegando á noticia Guillermo fué concedida á D.
de su dueño, puedapresentar- 
se á hacer la oportuna recla
mación ante la Alcaldía de Nie
va de Cameros, donde se le 
entregará la referida yegua á 
quien acreditáraser su dueño. 
Logroño 25 de Junio de 1861. 
—Manuel Somoza.

Señas de la Yegua.

Edad cerrada, alzada6 cuar
tas poco mas ó menos, pelo ne
gro claro, crin larga, herrada 
de pies y manos, y sin marca 
especial alguna.

Guillermo Partington y socios

Los Alcaldes de esta provin
cia y demás dependientes de 
mi autoridad procurarán ave-

En el Boletín Oficial de estai 
provincia correspondiente al) 
dia 19 de este mes, se anunció 
la subasta del caballo Bonito, 
procedente del depósito esta
blecido en esta capital, fijando 
el dia 15 de Julio próximo para 
el acto del remate; pero exis
tiendo razones para anticipar
lo; he dispuesto que tenga lu
gar la subasta el dia 2 de dicho 
mes de Julio á las doce de su 
mañana, en la Sección de Fo-

en término de Préjano, de mi
neral de carbon de piedra, por 
hallarse, al parecer, abando
nada y no haberse pagado el 
cánon anual correspondiente.

En su consecuencia; y no sa
biéndose el paradero de dichos 
interesados, quienes carecen 
de representante en esta capi
tal por renuncia del quelo era, 
seleshaceestanotificacion por 
medio del Boletín oficial según 
lo dispuesto en el art. 92 de la 
ley, para que en el término de 
quince dias aleguen.lo conve
niente à su derecho. Logroño 
25 de Junio de 1861 .—Antonio 
de Ayala y Estébanez.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE COR
REOS DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El limo. Sr, Director general del ra
mo me dice con fecha 20 del actual lo si
guiente.

«La Dirección general de Postas de In
glaterra y de Francia, me han dado co
nocimiento de que desde Julio próximo in
clusive quedará suprimida la espedicion 
de los Vapores-Correos, que tocando en 
Gibraltar sobre el 25 de cada mes recojía 
la correspondencia para las islas Filipinas, 
y por condguienle solo quedará una espe- 
dicion á principios de mes. —La corres-,^ 
pendencia gprocedeníe de dichas islas, se 
conducirá por H Vapor-Correo que salien
do de Nong-Kong los dias 15 de cada mes, 
deberán llegar á Gibraltar sobre el 27 del 
siguiente.—En consecuencia de la espre- 
sada supresión toda la correspondencia 
para las expresadas Islas Filipinas, debe
rá remitirse en lo sucesivo con la precisa 
antelación para que se halle en Gibraltar 
antes del dia 8 de cada mes; y la que ha
ya de dirigirse por la via de Marsella, 
conforme á lo que está prevenido, deberá 
llegará la Junquera antes del dia 10.»

Lo que de órden del espresado centro di
rectivo se insería en el Boletín oficial pa
ra conocimiento del público y con [especial 

* encargo á las Administraciones Subalter
nas y Carterías de la provincia, de cum
plir puntualmente cuanto por aquel se 
previene, à,cuy o efecto señalarán las mis
mas por medio de anuncios en los sitios y 
forma de costumbre los días en que la 
correspondencia con destino á tas referi
das Islas, deberá ser depositada en los 
buzones respectivos, desde principios de 
Julio próximo. La que nazca en el de es
ta Capital, siendo dirigida por la vía de 
Gibraltar, saldrá él 2 de cada mes y la 
que contenga la Dirección por la de Mar- 
sella, el día 4. Logroño 25 de Junio dé 
iSQl.’^Meinuel P, Ossorio.

El limo. Sr. Director general del ramo 
con fecha 20 de Junio me dice lo que co
pio.

«El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
y de Ultramar me ha comunicado con fe
cha 18 del actual la Real órden siguiente. 
— limo. Sr.—Enterada la Reina (q. D. g.) 
de la-comunicación de V. S fecha 28 de

TESORERIADEHACIENDA PUBLICA 
DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por Real órden de 20 del 
actual recibida en esta Tesore
ría en 23 del mismo, se en
carga á los Tesoreros de Ha
cienda pública que de ningún

Mayo prSiítoo posado en que consulta so
bre los portes que deberán satistacer las 
cartas, periódicos é impresós’que se re
mitan à la isla de Santo Domingo, ó que 
se reciban de la misma en la Península; ha 
tenido á bien disponer S. M. manifieste á 
V. I. que desde luego deben hacerse esr 
tensivas à aquella provincia las tarifas vi
gentes en las islas de Cuba y Puerto Rico 
como también las demas disposiciones que 
rigen sobre el particular.—Debo además 
participar á V. I. que desde el primer via- 
ge los Vapores-Correos trasatlánticos ha
rán escala à la ida en la bahía de Sama
ria, siendo directas lasespediciones de re
greso desde la Habana á Cádiz ó Vigó y 
utilizándose siempre la línea que provi
sionalmente existe y que definitivamentevvwwlr. dón PiwQn A ln<5 Pnnnnp^ sionalmenie existe y que ucuun modo den curso a los cupones establecerá muy pronto entre la isla d^ 

que se les presenten para su c^ba y las de Santo Domingo y PuerJ^-
cobro, sin exigir de los tene- co. 'Lo que traslado á V. para
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cimiento debiendo prevenirle que, la cor
respondencia procedeqle de Santo Domin
go, que se reciba sin franquear, deberá 
portearse al respecto del duplo de lo esta
blecido para el franqueo »

Lo gue se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia para co^cimiento del pú
blico y el mas exacto cumplimiento de las 
Subalternas de Correos. Logroño de 
Junio de .—Manuel P. Ossorio. 

JUZGADO DE 1/ESTANCIA DE 
LOGUO-ÑO.

Encargo nuevamente á los Jueces 
de paz de este partido efraas exacto 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo diez del Reglamento para la 
estadística civil, remitiendo, en su 
virtud, los pliegos estadisticos de los 
actos conciliatorios y juicios verba
les que celebren, en el modo y for
ma que se previene en el espresado 
artículo y en las Reales órdenes de 
27 de Abril último y 6 de los corrien
tes, insertas en los Roletines núme
ros 58 y 72, correspondientes à los 
dias 15 de Mayo y 17 del actual; y 
en el caso de que no se celebre algu
no una certificación negativa espe
dida por la Secretaria con el Y.° B “ 
del Juez para el dia tres de cada 
mes, y otra espresiva de los pliegos 
que hayan remitido en el anterior; 
pues que de no hacerlo con toda pun
tualidad, se espedirá una comisión 
de apremio contra los morosos Lo
groño y Junio 24 de 186ÍJuan 
de Afdanáz.

No habiôn'Tô"^"^ê^éïïtOa*?Fgîp 
nos de los Sres. Alcaldes del partido 
en la promotoría fiscal de este Juz
gado, ni aun siquiera á recoger los 
ejemplares del Real decreto y Regla
mento para la estadística civil y cri
minal, apesar de haberles requerido 
el Sr.. Promotor, les encargo lo ha
gan inmediatamente, y á lodos el 
mas exacto cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 11 de dicho re
glamento y de cuanto mas se les tie
ne preceptuado por el espresado Sr. 
Promotor. Logroño y Junio 24 de 
1861.=Juan deArdanáz.

D. Pedro Mendiri y López, Juez 
de primera ínstancia de esta ciudad 
de Alfaro y su partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazó' por segundo edicto á^guslin 
Gimenez (a) Cabeziia, natural y ve
cino de esl^iudud, contra quien en 
di^h^nrrJuzgado se sigue causa ori
gnal de oficio por alribuirsele estafa 
de catorce duros y dos pesetas para 
que se presente en la cárcel pública 
de esta cabeza de partido en el tér
mino de nueve dias á responder á los 
cargos que le resulten en dicha cau
sa, que si así lo hiciese se le oirá y 
hará jusücia bajo apercibimiento, de 
que no presentándose en dicho tér
mino se seguirá la causa en su re
beldía y los autos y diligencias se 
notificarán en los estrados, parándo
le el mismo perjuicio que si se hicie- 
re en su persona, y para que no

pueda alegar ignorancia se fijará en 
las puertas donde celebra la Audien
cia el Juzgado y se insertará en el 
Boletin oficial de la Provincia. Alfa- । 
ro y Junio catorce de mil ochocien- ? 
los sesenta y uno.=Pedro Mendiri 
y López.—Por mandado de S. S.\ 
Manuel García.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.
Distrito de Logroño.

Se halla vacante una plaza de 
Perito agrónomo dolada con el suel
do anual de 6,000 rs., por haber si
do declarado cesante el que la de
sempeñaba. Los que reuniendo el tí
tulo de agrimensor y demas requisi
tos prevenidos en el Real decreto de 
23 de Noviembre de 1859, aspiren 
á ella, deberán presentar sus solici
tudes en esta dependencia dentro del 
término de veinte dias á contar des
de esta fecha, espresando el pueblo 
de su naturaleza y vecindad, é inclu
yendo copias legalizadas de los titu
los, y documentos que acrediten su 
aptitud legal. Logroño 25 de Junio 
de 1861 .=E1 Ingeniero Gefe, Ra
mónde Xérica.

en el puerto de Santander, á bordo del 
Buque que haya de conducirlas à su des
tino, al Comisarió de Guerra nombrado 
al efecto, en concepto que será de cuenta 
del contratista, lodo gasto incluso el de 
embase, hasta poner la galleta, sobre cu
bierta del referido Buque.

5 .^ Será obligación del contratista, 
tener el número total de arrobas de ga
lleta, designado en la condición l.“ en 
disposición de ser embarcada desde los 
veinte dias despues del en que se le co
munique la aprobación superior del re
mate.

6 .^ El pago de este servicio, lo hará 
la Administración Militar en las Tesore
rías de Hacienda Pública de Burgos ó San
tander, según convenga al contratista, 
prévia certificación del Comisario de Guer
ra de Santander que acredite la buena y 
cabal entrega.

7 .^ Como garantía definitiva del fiel 
cumplimiento de su compromiso, la per- । 
sona á cuyo favor quede adjudicado este 
servicio, depositará dentro del 2 ° dia con
tado desde el en que reciba la aprobación 
la suma de veinte y dos mil reales vellón 
en metálico, en cualquiera de las Tesore
rías mencionadas en la condición anterior 
ó su equivalencia (según las cotizaciones 
oficiales) en papel de la deuda del Estado 
consolidada, ó diferida del 1res por ciento, 
ó bien en acciones de carreteras ó ferro
carriles admisibles conforme al Real De
creto de 27 de Agosto de mil ochocientos 
cincuenta y cinco, obligándose á presentar 
en la Intendencia Militar de este Distrito 
á correo seguido de terminar el plazo, la 
carta de pago equivalente; no devolvién
dose este depósito, hasta que acredite la 
buena y cabal entrega de la galleta por 
medio del certificado mencionado que de
berá acompañar el Comisario al acta, del 
resultado del reconocimiento.

En el caso de falta de cumpli
miento por parte del contratista á lo con
venido, queda sugelo á las prescripciones 
consignadas en los artículos 9, 10, 11 y 
12 dé la Ley de contratación de 27 de 
Febrero de 1852.

9 .^ La subasta tendrá lugar en los 
estrados de la Intendencia Militar de este 
Distrito á las doce en punto del dia seña
lado.

10 / Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, antes de constituirse 
el tribunal de subasta y no se podrán ad
mitir mas, ni retirar las presentadas, prin
cipiado el acto del remate. Tampoco se 
admitirán las que fuesen superiores al pre 
cio límite, las que carezcan de la garan
tía que se prevendrá y las que no estén 
eslriclamenle arregladas al modelo desig
nado en este pliego, en el bien entendido, 
que abierto el primero, no habrá higar á 
observaciones, ni reclamaciones de nin
gún género, que interrumpan el acto.

11 .® Si los autores de las proposicio
nes no se hallaren presentes en el acto 
del remate las personas que los represen
ten, vendrán revestidas del poder suficien
te al efecto en forma legal, que exivirán 
al tribunal de subasta, para hacer constar 
en el expediente esta circustancia indis
pensable, devolviéndoles dicho poder en 
el casó de no causar efecto sus proposicio
nes, pero en el afirmativo, se unirá á lo 
actuado, el insitrumento público referido.

12 .® Si entre las proposiciones presen
tadas hubiese dos ó mas iguales y admisi
bles, contenderán sus autores entre sí, 
manteniéndose abierta la licitación, mien
tras haya pujas, las cuales se harán al 
tanto por ciento del total importe del ser
vicio. Cerrada la licitacon, el presidente 
del tribunal declarará aceptada en el acto, 
la proposicioñ mas ventajosa, pero si los 
autores de las proposiciones iguales no 
entrasen en contienda, resultando por 
consecuencia que ninguno mejora ¡la suya 
el tribunal resolverá la cuestión por la 
suerte, declarando aceptada la que haya 
salido favorecida por esta.

1’ 3.® Para tomar parte en la snbasta, 
se acompañará al pliego de proposición el 
documento que acredite haber hecho el

INTERVENCION MILITAR DE BURGOS.

Pliego de condiciones para la contrata
ción en públ’ca subasta de doce mil arro
bad de galleta, (^fábrica del Reinan con 
deslino al cuerpo de ocupación de Tetuaa, 
en cumplimiento de lo prevenido por el 

nistracion Milifar en del actuary cu
yo acto tendrá lugar en la Inlendencia Mi
litar de este Distrito el dia cuatro del mes 
próximo-, con sujeción à las muestras que 
estarán de maní/les to en la misma.

1 .® Las doce mil arrobas de Gabela, 
serán precisamenle de las fábricas del 
Reino, en esta forma: 3U00 arrobas de 
1? clasej y 9000 de 2.“ ambas de buena 
calidad, embasadas en cajas de madera 
seca que no sea resinosa convenieulemen- 
te construidas con abrazaderas de cuero 
para mayor seguridad ÿ contenga cada 
una un quintal neto dhl artículo, con el 
correspondiente rótulo que exprese lacla
se de este y cuyos embases, entrarán en 
el valor de la arroba de la especie, car
gándose la parle proporcional de su coste.

2 .“ La galleta, ha de estar bien co
cida, lisa su superficie, sin desconcharse 
y abiertas, ha de presentar una corteza 
gruesa adherida en todas sus parles á la 
miga, y esta unida, sin formar cintas ni 
puntos pastosos su forma redonda, bien 
picada, y^g^uj^osUdadi^^l ravi ese n com
plemente la pasta á TTn de*que suelte to
da humedad y con peso cada una, de seis 
onzas castellanas, y en todo iguales, á las 
muestras que servirán de tipo en el acto 
de la subasta. En concepto que no ha de 
procederse al empaque de la referida ga
lleta, hasta que se halle bien oreada y ha
yan transcurrido lo menos sesenta y cinco 
horas despues de su elaboración.

5 “ Para asegurarse de la buena cali
dad de la galleta, procederá à su recibo 
el oportuno reconocimiento pericial, con 
intervención del Comisario de Guerra que 
la ha de recibir; admitida que sea se la
crarán, sellarán, y firmarán tres mues
tras de cada clase, dándose una al Capi
tan del Buque conductor para ^u entrega 
aVGefe administrativo de TeVuan; ¡oirá al 

“¿ontraliétí ÿ là restante, se remitirá á la 
Intendéncia del Distrito.

_ 4.^ La entrega dé la galleta, se hará 

depósito de cinco mil reales vn. en cual
quiera de las Tesorerías mencionadas en 
la condición 5.® devolviéndose al rema
tante, tan luego como verifique el de que 
trata la 7.® ó sea el definitivo de com
promiso.

14 .® El precio límite marcado por ca
da arroba de galleta de 1.® clase incluso 
su embase y conducción á bordo es el de 
veinte y seis reales treinta y seis céntimos 
y el de la 2.® veinte y cinco rs. veinte y 
ocho cénls. con iguales condiciones.

15 .® Los gastos que ocasione esta su
basta, serán de cuenta del rematante.

16 .® De las incidencias de recurso que 
pudiere suscitar la gestion de este servicio, 
conocerá esclusivamenle la Dirección ge
neral de Administración militar y su juz
gado en caso necesario con las apelacio
nes á que haya logar al Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina. Eúrgos 25 de Ju
nio de 1861 .=Ignacio Togores.=Es co
pia.=El Intendente militar, Gimenez.

Modelo de proposición.

D N... N .. vecino de. cálle de.... 
número.... se eompromete á facilitar á 
la Administración Militar las doce mil ar
robas de galleta «Fábrica del Reino» de 
las clases que espresa el anuncio de la 
Intendencia Militar del Distrito de Burgos 
fecha (tantos) con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que en el mismo se 
cita al precio de (tantos) reales arroba 
con embase de la de 1.® clase y (tantos) 
reales la de 2 ®, también con embase, ám- 
bas de buena calidad, siendo adjunto el 
documento que justifica haber hecho el 
depósito de que trata la condición 13.® del 
pliego formado para este servicio.

{Fecha y firma del proponente.}

El iiiíendcntc Nlílitap del Dis
trito de Burgos.—Hago saber: Que 
debiendo procederse á la adquisición de 
tres mil arrobas jde Galleta de harina de 
1.® clase de buena calidad y de nueve mil 
arrobas del mismo artículo de harina de 
2.® clase de buena calidad también, en
vasadas en cajas de madera seca que no 
sea resinosa, capaces de contener cada 
una un quintal neto del artículo con el cor
respondiente rotulo que esprese la clase de 
esta, puesto en Santander sobre cubierta 
del Buque que haya de conducirlas á su 
destino, se convoca por medio del presen
te anuncio á una pública |y formal licita 
cion que deberá tener efecto en los Estra
dos de esta Intendencia Militar el dia cua
tro del próximo mes dejulio á las] doce 
de su mañana En su virtud las personas 
que quisieren interesarse en la entrega de 
dichas doce mil arrobas de Galleta podrán 
presentar sus proposiciones por sí ó por 
medio de persona autorizada en forma le
gal en la Secretaría de dicha Intendencia 
hasta el indicado dia; debiendo verificarlo 
en pliegos cerrados que indiquen el obge- 
to de su contenido y arregladas exacta
mente al modelo que con el pliego de con
diciones á que ha de sugetarse este servi
cio, se hallarán de manifiesto en la refe
rida Secretaría y sefpublican además _pa- 
ra conocimiento de los licitaJores, traién
doles de gobierno que el precio límite que 
ha de servir de tipo en la subasta se pu
blicará con la oportunidad correspondien
te. Burgos 25 de Junio de 1861.—Euse
bio Gimenez.—El Secretario, 5 Nicanor 
Guerra.—Es copia.—El Comisario de 
Guerra, Darío del Alcazar.
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CIUDAD DE LOGROÑO. MES DE FEBRERO DE 1861. RESIIMKIV. PAPEL. METALICO.

ijvtraCTO de la cuenta municipal correspondiente al expresado mes, qtie compren ®™SrencCqñe resultaro'; en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el 

mismo y las satisfechas à las obligaciones del presupuesto.

REALES VELLON.

PAPEL.CARGO. METÁLICO.

Existencia qne resultó en fin de Enero. . . . •
Productos de propios, deducidas contribuciones y el 20

por ..........................................vi’ -Á ’
Id. de arbitrios é impuestos establecidos........................

Id. de beneficencia domiciliaria. • • • • • • •
Id. de los recargos ordiaarios sobre las especies de con- 

sumo...........................................................................

534.340,80

» »
» »
» ))

> »

27.889,30

336, »
6.835,04

49,46

20.120,59

Total cargo........................ 534.340,80 55.231,39

data. PERSONAL. MATERIAL. TOTAL

Importa el cargo....................................... 
Idem la data.............................................

Exisíencia para i.° de Afarzo de 1861. .

llemoBÍracíon d© la exíslenela.

En la depositaría de mi cargo. . . • • • 
En la de ^BeneficenJa^domiciliaria. . . •

Igual..............................

534.340,80 
» »

534.340,80

534.340,80
» »

55 231,30 
24.328,28

30.903,11

30.024,13
878,98

534.340,80 30.903,11

Da forma aue limporlando el cargo quinientos treinta y cuatro mil trescientos cuaren- 
la rs Snla céffp pel, y ciacuenla y claco mil doscientos Ireiala y un rs. tremía y 
tulve cénlíLs met^ilL: J la dataveiSle y coatro mi tresoentos vemle |y ocho s. 
vpintp V nchn cents dinero, resulta por saldo de esta cuenta en tin ael mes ae renre 
ro último, la cantidad de quinientos treinta y cuatro 
la cents nanel Y treinta mil nuevecientos tres rs once cén s. metálico, de cuya exis 
encisme haré Jargo^ primera partida en la cuenta del mes de Marzo.^hl Depo- 

litarlo, Mamerto Velasco.=V.” B.’=EI Alcalde, Donato Mana de Adana.=Eslá con- 

forme.=«=El Secretario, Justo Martinez.

GASTOS OBLIGATORIOS.
Del Ayuntamiento.

Sueldos de ¡os empleados del mismo y de los 
facultativos titulares..............................

Gastos de oficinaé impresiones. .
Reparación de efectos de la Casa Consistorial.

Sueldos de los empleados de la Comisión es
pecial de avaluó y reparto de la contribu
ción territorial de esta Ciudad. ....

Policía de seguridad.

Haberes de los serenos. • . . . . •

Policía urbana.

Gastos generales del ramo...............................

Haberes de los dependientes del alumbrado.
Gastos del mismo. , • .............................

Haberes de los dependientes de la limpieza. .
Gastos de la misma..........................................

Haberes de los guardas del arbolado.
Gastos del mismo. . ^ . . . .

5.383, » » » i
» » 486,07 f
» » 39, » [ 4.284,73
» » 432, » ?

541,66 » » I

3.924,66 357,07

2.198, » » » 2.498, »

1.123, » » )) 4.423, »

988, » » w 1
W )) 5.210, » í

________ / 6.498, »
988, » 5.240, » l

1 459, >) w » 1
» » 379,52 1

4.838,52
1.459, » 379,52 1

546, » » » 1
» w 84, n 1

630, »
546, » 84, » í

168, » 468, »

254, » > w 254, »

ANUNCIOS. !
El amillaramiento de la 

riqueza de este distrito mu
nicipal para el presente año 
se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayunta
miento por el término de 1res 
dias. Los contribu y entes com
prendidos en él, pueden en
terarse y reclamar de agra- 
bios en caso necesario dentro 
de dicho término; pues pasa
do no habrá lugar.

Tudelilla 24 de Junio de 
i86i,=E1 Alcalde, Gregorio 
Marrodan.

Parle no oficial.

A escepcion del carruage 
particular y propio de los ar
rendadores del baño antiguó, 
que no admite asientos para 
el nuevo, todos los demas dia
rios, que proceden de Tudela 
y del Puente de Hierro sobre 
el Ebro en Castejon, llamado 
de Alfaro, los admiten indistin
tamente para ambos estable
cimientos y los de Grábalos y 
albotea de Cervera del Rio 
Albama, pasando por la villa 
de Cintruénigo; y acaso tam
bién por las ciudades de Alfaro 
y Corella el de Castejon.

La dirección médica del ba
ño nuevo á que se refiere este 
anuncio, sigue à cargo de Don 
José Asenjo y Gáceres. La fon
da V administración, al del

Sueldo del fiel de la plaza de abastos. . 

Id. de los empleados del matadero. . .

Instrucción pública. l
Sueldos de los maestros, maestras y depen

dientes del ramo. . .
Menage de los escuelas incluso el alumbrado 

de la de dibujo.........................................

4.275, »

» >

» » \ 
809,49 1

5.084,49

Bene/icencia. 4.275, »
809,49 l

Gastos de la domiciliaria.................................. » )) 847,54 847,54

Obras públicas.

Conservación y reparación de caminos veci- 

Id. de las aceras, adoquinado y empedrado.
395, »
425, »

304, » ,
247, » I

t 4.341, »

Cargas.
820, » 524, » l

Juvilacion de un maestro y un alguacil. . 304, » » » 304, ))

Imprevistos. ................................................... » » 60, » 60, »

Total data. . . . 24.328,28

BAÑOS DE FITERO.

Para complacer á algunos 
de los favorecedores de este 
establecimiento que lo han re
clamado, daremos este senci
llo anuncio.

Ha desaparecido totalmen
te del sitio que ocupaba, la 
renombrada peña del Rayo; 
dejando por consiguiente de
sembarazada, despejada y ca- 
sillana, toda la estensa espía- 
nada del frontis principal me
ridional del edificio.

Para la satisfacción de los 
parroquianos concurrentes 
que tanto lo deseaban, se ha 

i colocado en el espacioso y her
moso salon de recreo, un bo
nitísimo, sonoro y elegante 
Piano bertical nuevo y de ulti
ma moda, de Mr. Blondel de 
París, recien llegado.

También han adquirido los 
dueños de este establecimien
to un coche-diligencia de seis 
asientos interior y tres en de
lantera, con su correspondien 
te torno, vaca, cristales, per- 

1 siana y faroles.

acreditado D. Julian Pelairea 
y su hermano político, Manuel 
Puente.

AVISO A LOS FABRICANTES DE 
PAPEL.

A voluntad de su dueño se codo en 
venta ó renta una gran fábrica de papel 
con 1res linas, abundantes aguas crista
linas en lodo tiempo y demás artefactos 
corrientes, sita en la Villa de Torrecilla 
de Cameros, cabeza de partido judicial 
en esta provincia de Logroño, de cuya 
capital dista cinco leguas; lindante por 
un lado con eTrio Iregua y por el opues* 
lo con la carretera general de Madrid a 
Bayona, que cruza por las ciudades de 
Soria Logroño y otras.

La persona que quiera interesarse en 
su adquisición, podrá dirigirse á D Am
brosio Labiano vecino y del comercio de 
Madrid óa D. Casimiro Montalvo, pro
curador del juzgado de dicho lorre- 
cilla hasta el dia i 5 de Agosto proximo, 
los que manifestarán el precio de venta 
ó renta , demás condiciones.

Torrecilla y Jumo de 1864 .=For 
encargo de losdueños, Enrique Sorzano.

LOGROÑO: IMP. OE RülZ.
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